
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

11001 40 03 013 2020-0185 

 

   Conforme a las diligencias de notificación aportadas por el demandante, se 

dispone: 

 

 REQUERIR al demandante para que allegue las diligencias de notificación 

completas, las cuales figuran enviadas a la dirección electrónica 

CLAUDIA.GALEANO390@CASUR.GOV.CO, toda vez que no se puede verificar si fue 

anexada la demanda y el mandamiento de pago, a efectos de tener surtida la notificación 

en la forma prevista en el artículo 8º del Decreto 806/2020. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

           
rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ____08___________   Hoy  __18-02-2022______________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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